REF: Consulta s/RUC.

Asunción, 20 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 094 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXXX, en el cual la XXXXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “...En fecha XXXXXX, nuestra XXXXXXXXXX, según nota XXXX, solicitó a vuestra Subsecretaria de Tributación, que la misma sea declarada Entidad Educativa Exenta del pago del impuesto al valor agregado conforme rige la ley 125/91,en su condición de entidad sin fines de lucro,(se adjunta fotocopia de esta nota).En fecha XXXXXXX, según nota SG/SSET Nº XXXX, (de la cual también adjuntamos fotocopia), vuestra sub. -secretaria de Estado se pronuncia favorablemente a nuestro pedido, asignándonos, el RUC XXXXXX del XXXXXXX, con el cual a partir de esa fecha, operamos en la condición de Institución Educativa sin fines de lucro. Tomando en consideración la nueva Ley 2421/04 que nos obliga a partir del mes de Enero de este año, a presentar Balances del ejercicio 2.004 de acuerdo al nuevo formato establecido en la Resolución 173/04 y declaraciones juradas de IVA conforme a la resolución 199/05,que lógicamente cumpliremos estrictamente. Expuesto lo anterior nos enfrentamos en este momento, al hecho de que la Fundación XXXXXXXXX nos exige Eliminación del RUC, concedido por ustedes, de tal forma de integrarnos, al RUC de la Fundación antes mencionada, argumentando la misma en forma general que requieren presentar, Balances Consolidados tanto de nuestra Escuela de XXXXXXX y dirección de Postgrados como del Hospital XXXXXXX. Tomando en consideración la diferencia de objetivos, como también los fines, tenemos a bien solicitar a Ustedes nos confirmen, el hecho de seguir operando con el RUC nuestro mencionado, ya que en términos de gestión Administrativas y Financieras como también procediendo de control y dirección, nuestra Escuela se autogestiona con absoluta autonomía y bajo ningún punto de vista queremos mezclar estos factores, con los del Hospital XXXXXXX, que tiene una gestión Administrativa y financiera, absolutamente diferente a nuestra Escuela”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA: La Ley 2421/04 Art.45,y el Decreto Nº 2939 Art.4°, que establece la vigencia a partir de 7 de julio 2004 “Articulo 45.- Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra encuadrada dentro de los hechos imponibles previstos en uno, algunos o por todos los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, aun cuando se encuentren exonerados de los impuestos vigentes establecidos en la Ley 125/91,del 9 de enero de 1992 y sus modificaciones, podrán reconvertirse en una sociedad comercial adoptando cualquiera de las formas jurídicas típicas en la legislación civil, dentro del plazo de un año de vigencia de la presente Ley, ya sea mediante trasformación ,absorción, fusión u otro medio legal, quedando dicha reconversión exonerada de todo y cualquier impuesto que pudiera incidir tanto respecto de la propia trasformación como con relación a la transferencia de bienes que pudiera realizarse para su concreción” (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
El Decreto 10.218/00, establece en su Art.1, que las entidades sin fines de lucro deben carecer de interés económico en los resultados de la actividad, no se consideraran entidad sin fines lucrativos, aquellas que realicen actividades mercantiles y servicios que constituyan competencia desleal a operaciones similares gravadas por impuestos; las entidades a que se refiere este articulo deberán cumplir con las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado la Resolución 1/05, aclara en su artículo 8°, que las entidades sin fines de lucro, deberán cumplir con sus deberes formales de presentación de balance impositivo y declaraciones juradas correspondientes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Así mismo, el articulo 14° de la Ley 2421/04 ya se encuentra vigente por medio del Decreto Nº 5069, y dispone que las entidades sin fines de lucro tendrán las obligaciones contables previstas en las normas Reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control, para el ejercicio fiscal del 2005. El articulo 14° de la Ley 2421/04 es una confirmación de lo ya establecido en el año 2000 por el Decreto 10218, por lo tanto, las entidades sin fines de lucro reconocidas por la Administración Tributaria como tales, deberán cumplir cabalmente con sus obligaciones tributarias, adecuándose a las exigencias de la ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Así también, están obligados a las presentaciones de las declaraciones juradas, en forma mensual a través del formulario 801, así como lo establece la Resolución 199/05 en su Artículo 1°, y adecuar sus balances a los modelos establecidos por la Resolución 173/04.

La Resolución 260/05 en su Art.3° dispone: ACTUALIZACION: La Administración Tributaria procederá de oficio a la actualización de la obligación tributaria, dando de alta como obligación el Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado, a aquellas entidades que actualmente ya se encuentran inscriptas en el Registro Único de Contribuyentes, quedando eximidas de la obligación de presentar el formulario 403 – Cambio de Información. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, respecto a la situación planteada con la Fundación XXXXXXX, la Administración Tributaria carece de competencia para expedirse sobre el mismo. Ahora bien, en el supuesto que la Escuela XXXXXXX mantenga su RUC, la misma deberá dar cumplimiento a las obligaciones señaladas en los párrafos precedentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo

